
 

 

 

 

 

DECRETO Nº 071/95 

----------------- 

 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

                     La Resoluciòn Nº 793/95, por la que el Concejo 

Deliberante sanciona la Ordenanza declarando de Interès Municipal la 

Campaña lanzada por la Universidad Tecnològica Nacional, referente a 

evitar la contaminaciòn por el desecho de la Micropilas; 

                     Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

 

D E C R E T A 

 

 

Art. 1º.-:PROMULGASE la Ordenanza Nº 1029/95, sancionada por 

Resoluciòn Nº 793/95 del Concejo Deliberante de Capilla del Monte. 

 

Art. 2º.-:El presente Decreto serà refrendado por el Sr. Secretario 

General Municipal.- 

 

Art. 3º.-:COMUNIQUESE, publìquese, dèse al Registro Municipal y 

archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 30 de Mayo de 1995.- 

 

firmado:   GABRIEL  BUFFONI                 DIEGO  SEZ 

             Sec. General            Intendente   Municipal 


